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DECRETO NÚMERO OCHO 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

 

I) Que corresponde al Municipio de acuerdo al numeral veintitrés del Artículo cuatro del Código Municipal la regulación del uso de las calles, 

aceras, parques y otros sitios públicos municipales y locales.- 

 

II) Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 232 del Código Electoral está prohibido pintar y colocar propaganda política en los Edificios, 

Monumentos Públicos, arboles, obras de arte o señales de tránsito incluyendo también las paredes de casas particulares.- 

 

III) Que en vista de que estos sitios durante las contiendas políticas y en otras ocasiones se ven dañados mediante prácticas de pinta y pega que 

afectan el embellecimiento del Municipio en General. 

 

 

 

POR TANTO: 

 

En uso de las facultades que le confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, Art. 4 número 4 y 23 del Código Munici- 

pal. 

 

 

 

DECRETA: 

 

 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA PINTA Y PEGA EN PERIODOS POLITICOS ELECTORALES DEL MUNICIPIO DE EL 

ROSARIO, DEPTO. CUSCATLAN.- 

 

 

Artículo 1.- La Presente Ordenanza regirá únicamente dentro de los límites territoriales del Municipio de El Rosario.- 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ordenanza entenderá por pinta, el hecho de manchar o marcar con cualquier leyenda y con cualquier tipo de 

pintura o tinta, en lugares donde no se permita esta actividad. 

 

 

Artículo 3.- Se entiende por pega el hecho de fijar en una estructura mediante cualquier tipo de abrasivo, goma, cinta adhesiva, u otros similares, 

afiches, pancartas, avisos, propaganda de cualquier tipo, fotografías, litografías y otros similares, en lugar donde no se permita esta actividad. 

 

 

Artículo 4.- Queda terminantemente prohibida la pinta y pega de propaganda política en monumentos públicos, parques, arboles, obras de arte, 

señales de tránsito, pasos a desnivel, túneles, pasarelas, edificios municipales y nacionales, así como en cualquier estructura privada o vehículos par- 

ticulares, que no cuente con la correspondiente autorización expresa de su propietario. 

 

 

Se prohíbe igualmente la pinta y pega en cunetas, aceras arriates y postes, ubicados frente y alrededor de plazas y parques del municipio, así 

como sobre el Mobiliario Urbano instalado en los mismos. Similar restricción se establece para la pinta y pega de propaganda política en un área de 

cien metros a la redonda de aquellos lugares establecidos como centros de votación, en particular centros educativos designados para tal fin. 

Sin perjuicio de la sanción a imponer por controvertir lo establecido en el presente artículo, el Concejo Municipal podrá Ordenar a la dependencia 

municipal que corresponda, despintar o retirar de inmediato la propaganda electoral de que se trate. El costo de tal actividad deberá ser cancelado por 

el Instituto Político responsable.(1) 
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Artículo 5.- Las personas naturales o jurídicas que contravinieren esta Ordenanza, incurrirán en una multa entre cinco y diez salarios mínimos 

urbanos mensuales por cada infracción debidamente comprobada. 

 

 

Para comprobar la infracción cometida, será necesario: 

 

a) Individualizar a la o las personas responsables de realizar materialmente la pinta o pega de propaganda ilegal. Si resultare imposible iden- 

tificar a los autores materiales de la contravención, la sanción que corresponda será cancelada por el partido político de que se trate, por 

intermedio de su representante Legal.- 

b) La calificación de acuerdo al daño ocasionado por la pinta y/o paga de acuerdo a la valoración técnica de la Comisión que Nombre el 

Concejo Municipal en estos período electorales de la Alcaldía de El Rosario, Departamento de Cuscatlán.- 

 

c) Para efectos de dicha comprobación se utilizarán todos los medios probatorios del que dispone el Decreto Común.- 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 del Código Municipal, la Policia Nacional Civil- PNC está en la obligación de hacer cumplir lo 

dispuesto en la presente Ordenanza. (1) 

 

 

Artículo 6.- La prohibición de la pinta y pega a que se refiere el Art. 4 de esta Ordenanza desarrolla el contenido del Art. 35 de la Ordenanza 

Contravencional de este municipio, relativo a "Daños a Bienes Municipales" particularmente durante períodos políticos electorales. Su violación da 

lugar a iniciativas de oficio el correspondiente procedimiento sancionatorio, el que deberá sustentarse de conformidad a lo establecido en la mencionada 

Ordenanza Contravencional. 

 

 

Si la contravención se cometiere sobre vehículos particulares o cualquier otra estructura privada, dicho procedimiento dará inicio únicamente a 

solicitud de parte interesada. (1) 

 

 

Artículo 7.- La presente Ordenanza entrará en vigencia OCHO DIAS después de su publicación en el Diario Oficial y estará vigente durante 

noventa días calendarios. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de la Alcaldía Municipal de El Rosario, Departamento de Cuscatlán, a los diez días del 

mes de Noviembre de Dos mil Ocho.- 

 

 

 

 

ODILIO DE JESUS LOPEZ PORTILLO, JULIO CESAR PEÑA ORELLANA, 

ALCALDE MUNICIPAL.  SINDICO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

LICDA. XIOMARA CAROLINA MARTINEZ, 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

(Registro No. F036786) 
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